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Responsable de los datos asentados en este documento

_____________________________________
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_____________________________________
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______________________
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Recepción de bitácora oficina federal de SAGARPA
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_____________________________________
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_____________________________________
Cargo

______________________
Firma
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                                                      INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DEL PROGRAMA ERIZO DE MAR              CONAPESCA-01-042-F 

 
 
 
                                     

 
INFORMACIÓN GENERAL DEL VIAJE DE PESCA  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PERMISIONARIO O CONCESIONARIO: Se anotará el nombre o razón social del permisionario o concesionario al que 
se le otorgó el permiso o concesión.  
PERMISO O CONCESIÓN DE PESCA No.: Se anotará el número de permiso de pesca que le fue otorgado para la captura de erizo de mar.  
FECHA DE EMISIÓN: Deberá anotarse día, mes, y año en que le fue otorgado el permiso o concesión.  
NOMBRE DE LA EMBARCACIÓN: Se anotará el nombre de la embarcación con el cual está inscrita en el Registro Nacional de Pesca.  
MATRÍCULA: Deberá anotarse el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente.  
R. N. P.: El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar la clave otorgada a la embarcación en el Registro Nacional de Pesca.  
No. DE EMBARCACIONES AUTORIZADAS: Se anotará la cantidad de embarcaciones autorizadas en el permiso o concesión de pesca, en el caso de 
concesiones, la cantidad de unidades autorizadas en el programa anual de operación y producción correspondiente.  
No. DE EMBARCACIONES QUE REPORTAN CAPTURA: Anotar la cantidad de embarcaciones participantes en la jornada de pesca que reportan capturas 
en bitácoras de pesca.  
ESLORA PROMEDIO: Anotar la longitud promedio de las embarcaciones cuyas operaciones de pesca se reportan.  
POTENCIA DEL MOTOR: Anotar la potencia nominal promedio de los motores fuera de borda utilizados en el total de embarcaciones participantes en la 
jornada de pesca.  
 
REGISTRO DE OPERACIONES DE PRODUCCIÓN DIARIA  
JORNADA DE PESCA: Se anotará el día, mes y año de la jornada de pesca cuyos resultados se reportan.  
No. DE INMERSIÓN: Se usará un orden numérico progresivo para indicar el número de inmersiones realizadas durante las operaciones de pesca.  
ZONA DE PESCA: Se anotará la clave alfanumérica del o los cuadrantes determinados en el mapa que corresponda al lugar de las operaciones de pesca.  
No. DE CAJAS, BOTES CHINGUILLOS: Escribir el número de cajas, botes y chinguillos utilizados durante la captura.  
CAPTURA EN Kg. (BOLA): Se anotará la captura en kilogramos de esta especie en bola.  
 
RENDIMIENTO GONADAL EN KG.  

1ª. Se anotará el rendimiento gonadal de 1ª. en kilogramos.  
2ª. Se anotará el rendimiento gonadal de 2ª. en kilogramos.  
3ª. Se anotará el rendimiento gonadal de 3ª. en kilogramos.  

TOTAL: Se anotará el rendimiento gonadal total en kilogramos de la captura de erizo.  
 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la información vertida en ésta.  
 
RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA  

El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la fecha de recepción. El día y año deberán 

anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de Julio de 2000 se anotará 05-jul-00. Se anotará 

también el nombre del jefe de la oficina el cargo que ocupa y su firma.  

 


